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Presupuestos Generales del Estado 2010
“Proyecto de Ley”. Modificaciones Fiscales previstas

LosLosLosLos    PresupuestosPresupuestosPresupuestosPresupuestos    GeneralesGeneralesGeneralesGenerales    deldeldeldel    EstadoEstadoEstadoEstado    paraparaparapara    2010201020102010    superaronsuperaronsuperaronsuperaron    lalalala    sesiónsesiónsesiónsesión    dededede    enmiendasenmiendasenmiendasenmiendas
aaaa    lalalala    totaltotaltotaltotaliiiidad,dad,dad,dad,    porporporpor    lolololo    quequequeque    muymuymuymuy    previsiblementeprevisiblementeprevisiblementeprevisiblemente    seránseránseránserán    aprobadosaprobadosaprobadosaprobados    conteniendoconteniendoconteniendoconteniendo    unununun
importante aumento de los impuestos que afectará al bolsillo de todos.importante aumento de los impuestos que afectará al bolsillo de todos.importante aumento de los impuestos que afectará al bolsillo de todos.importante aumento de los impuestos que afectará al bolsillo de todos.

ElElElEl    GobiernoGobiernoGobiernoGobierno    creecreecreecree    quequequeque    estosestosestosestos    presupuestospresupuestospresupuestospresupuestos    serviránserviránserviránservirán    paraparaparapara    reducirreducirreducirreducir    lalalala    deudadeudadeudadeuda    deldeldeldel    EstadoEstadoEstadoEstado    yyyy
salirsalirsalirsalir    dededede    lalalala    crisis,crisis,crisis,crisis,    peroperoperopero    lalalala    impresiónimpresiónimpresiónimpresión    dededede    loslosloslos    expertosexpertosexpertosexpertos    eseseses    quequequeque    elelelel    efectoefectoefectoefecto    seráseráseráserá    elelelel    contrario;contrario;contrario;contrario;
lalalala    subidasubidasubidasubida    dededede    imimimimpuestos asfixiará a mas ciudadanos y empresas, justamente los quepuestos asfixiará a mas ciudadanos y empresas, justamente los quepuestos asfixiará a mas ciudadanos y empresas, justamente los quepuestos asfixiará a mas ciudadanos y empresas, justamente los que
necesitannecesitannecesitannecesitan    lalalala    medicinamedicinamedicinamedicina    seránseránseránserán    loslosloslos    obligadosobligadosobligadosobligados    aaaa    proporcionarselaproporcionarselaproporcionarselaproporcionarsela    alalalal    gobierno.gobierno.gobierno.gobierno.    ¿quién¿quién¿quién¿quién    eseseses
el enfermo en esta crisis?el enfermo en esta crisis?el enfermo en esta crisis?el enfermo en esta crisis?

A A A A ccccontinuación enumeramos las modificaciones que consideramos mas importantes:ontinuación enumeramos las modificaciones que consideramos mas importantes:ontinuación enumeramos las modificaciones que consideramos mas importantes:ontinuación enumeramos las modificaciones que consideramos mas importantes:

I.V.A.I.V.A.I.V.A.I.V.A.

Se modifica con efectos desdedesdedesdedesde    01-07-2010:01-07-2010:01-07-2010:01-07-2010:

# El tipo General pasa del 16% al 18%.18%.18%.18%.

# El tipo Reducido pasa del 7% al 8%. 8%. 8%. 8%. 

# El Superreducido permanece igual, 4%4%4%4%

# Módulos:Módulos:Módulos:Módulos:    se incrementarán teniendo en
cuenta los nuevos tipos.

I.R.P.F.I.R.P.F.I.R.P.F.I.R.P.F.

# ExenciónExenciónExenciónExención    dededede    lalalala    prestaciónprestaciónprestaciónprestación    porporporpor    desempleodesempleodesempleodesempleo
en su modalidad de Pago Único: en su modalidad de Pago Único: en su modalidad de Pago Único: en su modalidad de Pago Único: 

Se eleva a 15.50015.50015.50015.500    iiii    desde el 1-1-2010.

# Rentas del AhorroRentas del AhorroRentas del AhorroRentas del Ahorro (desde 1-1-2010):

• Base liquidable de hahahahasta 6.000 sta 6.000 sta 6.000 sta 6.000 iiii    se
gravará al tipo fijo del 19%19%19%19%

• Base liquidable aaaa    partirpartirpartirpartir    dededede    6.0006.0006.0006.000    iiii    se
gravará al tipo fijo del 21%21%21%21%

# SeSeSeSe    suprimesuprimesuprimesuprime    lalalala    deduccióndeduccióndeduccióndeducción    dededede    loslosloslos    400400400400    iiii
por la obtención de rendimientos del
trabajo o de Actividades Económicas.

# ObligaciónObligaciónObligaciónObligación    dededede    declarar:declarar:declarar:declarar:    No tendrán
obligación de declarar los contribuyentes
con ingresos inferiores a 10.20010.20010.20010.200    iiii    (antes
11.200 i) cuando se obtengan rentas de
mas de un pagador.

# Retenciones de Arrendamientos:Retenciones de Arrendamientos:Retenciones de Arrendamientos:Retenciones de Arrendamientos: 

Pasan al 19% 19% 19% 19% (antes 18%)

# RetencionesRetencionesRetencionesRetenciones    dededede    RendimientosRendimientosRendimientosRendimientos    deldeldeldel    CapitalCapitalCapitalCapital
MobiliarioMobiliarioMobiliarioMobiliario, Ganancias obtenidas por la
venta de Fondos de inversión y obtención
de premios: pasan al 19% 19% 19% 19% (antes 18%)

# ReduccReduccReduccReducción del Rendimiento Neto de lasión del Rendimiento Neto de lasión del Rendimiento Neto de lasión del Rendimiento Neto de las

ActividadesActividadesActividadesActividades    EconóEconóEconóEconómmmmicasicasicasicas    porporporpor    manteni-manteni-manteni-manteni-
miento o creación de empleo: miento o creación de empleo: miento o creación de empleo: miento o creación de empleo: 

Los autónomos que mantengan o creen
empelo en los años 2009, 2010 y 2011
podrán reducir su rendimiento neto en un
20%20%20%20%. Dicha reducción no podrá ser supe-
rior al 50% del importe de las retribucio-
nes satisfechas al conjunto de sus trabaja-
dores. Requisitos: Cifra de Negocios
inferior a 5 millones de euros y plantilla
media inferior a 25 empleados.

# Se mantienen para 2010:Se mantienen para 2010:Se mantienen para 2010:Se mantienen para 2010:

•••• Mismas reducciones por Rendimientos
del Trabajo.

• Mismas reducciones por obtención de
rendimientos de Actividades  Econó-
micas aplicable a autónomos depen-
dientes de un único empresario.

• Mismos importes de Mínimo personal
y Familiar.

• Misma escala general y complementa-
ria (para autonomías que no aproba-
ron sus propia escala autonómica).

• Misma deducción  por vivienda habi-
tual.

I.R. NO RESIDENTESI.R. NO RESIDENTESI.R. NO RESIDENTESI.R. NO RESIDENTES

# Con Establecimiento permanenteCon Establecimiento permanenteCon Establecimiento permanenteCon Establecimiento permanente: 

El gravamen del 18% pasa al 19%19%19%19%, cuan-
do las rentas obtenidas se transfieran al
extranjero.

# Sin Establecimiento permanente: Sin Establecimiento permanente: Sin Establecimiento permanente: Sin Establecimiento permanente: 

El gravamen del 18% pasa al 19%19%19%19% para
dividendos, intereses y ganancias patrimo-
niales.



IMPOCONTA
Asesoría de Empresas Circular InformativaCircular InformativaCircular InformativaCircular Informativa 22 de octubre de 2009 22 de octubre de 2009 22 de octubre de 2009 22 de octubre de 2009 

IMPOCONTA S.L. Valdeverdeja 21 28039 (Madrid) www.impoconta.esIMPOCONTA S.L. Valdeverdeja 21 28039 (Madrid) www.impoconta.esIMPOCONTA S.L. Valdeverdeja 21 28039 (Madrid) www.impoconta.esIMPOCONTA S.L. Valdeverdeja 21 28039 (Madrid) www.impoconta.es
TTTTeeeellllffff::::    99991111    333388886666    11110000    44446666    ////////    666688886666    444466669999    888899991111    ////////    FFFFaaaaxxxx::::    99991111    333388886666    77770000    77777777    ////////    iiiinnnnffffoooo@@@@iiiimmmmppppooooccccoooonnnnttttaaaa....eeeessss

Agente Financiero del
Banco de la Pequeña y
Mediana Empresa 

Miembro de la Asociación
de Expertos Contables y
Tributarios de España 

Página 2 de  2

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADESIMPUESTO SOBRE SOCIEDADESIMPUESTO SOBRE SOCIEDADESIMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

# TipoTipoTipoTipo    dededede    grgrgrgraaaavamenvamenvamenvamen    reducidoreducidoreducidoreducido    (20%)(20%)(20%)(20%)    porporporpor
mantenimiento o creación de empleo:mantenimiento o creación de empleo:mantenimiento o creación de empleo:mantenimiento o creación de empleo:

Aplicable en 2009, 2010 y 2011 a pymes
con cifra de negocios de hasta 5 millones
de euros y menos de 25 empleados. 

Se aplicará el tipo del 20%20%20%20% para los pri-
meros 120.202,41i de base imponible
y el 25% para el resto.

# Retenciones de Arrendamientos:Retenciones de Arrendamientos:Retenciones de Arrendamientos:Retenciones de Arrendamientos: 

Pasan al 19% 19% 19% 19% (antes 18%)

# Se actualizan los coeficientes de depre-
ciación monetaria aplicables a las trans-
misiones de inmuebles.

# Pagos a cuenta: Se mantienen igual.

VARIOSVARIOSVARIOSVARIOS

# IBI:IBI:IBI:IBI: Se incrementan un 1%1%1%1%

# Interés legal Interés legal Interés legal Interés legal del dinero:  4%4%4%4%

# Interés de demoraInterés de demoraInterés de demoraInterés de demora: 5%5%5%5%

# IPRIPRIPRIPREEEEMMMM: Anual 6.390,13i Mensual:
532,51i  Diario: 17,72 i

PENSIONES MÍNIMAS DE LA MODALIDAD CONTRIBUTIVA PARA 2010PENSIONES MÍNIMAS DE LA MODALIDAD CONTRIBUTIVA PARA 2010PENSIONES MÍNIMAS DE LA MODALIDAD CONTRIBUTIVA PARA 2010PENSIONES MÍNIMAS DE LA MODALIDAD CONTRIBUTIVA PARA 2010

CLASE DE PENSIÓNCLASE DE PENSIÓNCLASE DE PENSIÓNCLASE DE PENSIÓN

TITULARESTITULARESTITULARESTITULARES

Con
cónyuge a

cargo

Sin
cónyuge:
Unidad

económica
unipersonal

Con
cónyuge a
no cargo

i / año i / año i / año
JUBILACIÓNJUBILACIÓNJUBILACIÓNJUBILACIÓN
# Titular con 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.152,80 8.229,20 7.805,00
# Titular menor de 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.515,80 7.697,20 7.273,00
INCAPACIDAD PERMANENTEINCAPACIDAD PERMANENTEINCAPACIDAD PERMANENTEINCAPACIDAD PERMANENTE
# Gran invalidez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.229,20 12.343,80 11.708,20
# Absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.152,80 8.229,20 7.805,00
# Total: Titular con 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.152,80 8.229,20 7.805,00
# Total: Titular entre 60 y 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.515,80 7.697,20 7.273,00

# Total: Derivada de enfermedad común menor de 60
años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.115,60 5.115,60

55% base
mínima

cotiz Reg
Gral

# Parcial del régimen de accidentes de trabajo: Titular con
65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.152,80 8.229,20 7.805,00

VIUDEDADVIUDEDADVIUDEDADVIUDEDAD
# Titular con cargas familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.515,80
# Titular con 65 años o con discapacidad en grado igual o

superior al 65% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.229,20

# Titular con edad entre 60 y 64 años . . . . . . . . . . . . . . . 7.697,20
# Titular con menos de 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.228,60

ORFANDADORFANDADORFANDADORFANDAD i / año
Por beneficiarioPor beneficiarioPor beneficiarioPor beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.511,60
# En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en 6.228,60 i/año distribuidos en

su caso, entre los beneficiarios.
# Por beneficiario discapacitado menor de 18 años con una discapacidad en grado igual

o superior al 65% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.944,80

En Favor de FamiliaresEn Favor de FamiliaresEn Favor de FamiliaresEn Favor de Familiares
# Por beneficiario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.511,60
Si no existe viudo ni huérfano pensionistaSi no existe viudo ni huérfano pensionistaSi no existe viudo ni huérfano pensionistaSi no existe viudo ni huérfano pensionista:
# Un solo beneficiario con 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.074,60
# Un solo beneficiario menor de 65 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.720,40
# Varios beneficiarios: El mínimo asignado a cada uno de ellos se incrementará en el

importe que resulte de prorratear 3.717,00 i/año entre el número de beneficiarios.


